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Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/189-03503512

CUENTA: Mediante el Sistema Electrónrco de uso remoto INFOIVEX-
TABASCO, siendo las 16:26 minutos. del día ve¡ntiseis de Mayo del
año dos mil doce. se tuvo al peticionar¡o Argel¡a Mont¡el, por haciendo
valer su derecho a sol¡citar información presuntamente generada o en
poder de este Suleto Obligado; por lo que acorde el marco normativo
que en materia de Transparencia, rige en la ent¡dad y este munrcrpro,
procédase a emitir el corresDondiente acuerdo - ---- Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACION DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS
MIL DOCE.

Vistos: la cuenta que anlecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica. se tuvo al interesado Argelia Montiel, por
presentando, solic¡tud de información, bajo los siguientes términos:
"nombre de fa persona responsable que se encarga de darle el fl
manten¡miento a los juegos que se encuentran en el parque tomas garrido "l
canaba¡. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:
especifico el barco pirata suc¡o y con ofor a or¡n" (Sic).

SEGUNDO. Con fundamento en los ar1Ícuios 38, 39 fracciones lll y Vl y
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infofmación Pública del
Estado de Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los arliculos 2, 5
21,23,25 y 28 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de Centro, Tabasco, siendo de la competencta de
este H. Ayuntam¡ento del mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco, en su calidad
de Su1eto Obligado, conocer y resolver. por cuanto a la solicjtud de
información, presentada vía electrónica, por el interesado Argelia
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Montiel, en el presente acuerdo, se otorga el debido trám¡ie y

resolución, en atención a la respuesta otorgada, por la Coordinación
General de Servicios Municipales de este municipio, medianie su oficio
CGSM/SS|yPC/083612012. Documento Público, en el cual se advierte,
que esa Dependencia, es la que acorde sus facultades y atribuciones
previstas en el artículo 147 del Reglamento de la Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunclarse
respecto de la información pretendida por el inleresado Argelia
Mont¡el, relativa al nombre de la persona responsable que se encarga
de darle el mantenimiento a los iuegos que se encuentran en el parque

Tomás Garrido Canabal. Inf ormaciÓn que remlte en medio impreso

constante de una (01) hoja, la cual queda a disposición del interesado,
mediante el Sistema Electrónico INFOIVEX. De igual forma hágasele
saber al interesado Argelia Montiel, que para cualquier aclaracrÓn o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo pata rcalzar
la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinac¡Ón, ubicada en

la Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco número 1401,Colonia
Tabasco 2000. de esta Ciudad, Código Postal 86035, en horario de

9:00 a 15.00 horas de lunes a viernes, en dias hábiles, en donde con
gusto se le brindará la atenc¡ón necesaria, a efectos de garantizarle el

debido ejercicio del derecho de acceso a la informaciÓn

TERCERO. Hágase saber al solicitante Argel¡a Montiel, que de

conformidad con los arliculos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informac¡ón Pública del Estado de Tabasco' asi como 51 y

52 de su Reglamento, puede inierponer por sí mismo o a través de

representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días

hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el

Instituto T;basqueño de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn

Públ¡ca. o b¡en en el caso de no estar conforme con este acuerdo - ----

CUARTO. Publíquese la solicitud rec¡bida y la respuesta dada en el

Portal de Transparencia de este Su1eto Obligado' tal y como lo señala

el artÍculo 10 fracciÓn l, ¡nciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los

Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obl¡gaciones de
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Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para
los efectos correspon d ientes

QUINTO. Conforme a lo señalado por el solicitante, remítase copia de
este acuerdo a¡ T¡tular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
aÍchÍvese el presente asunto como total y legalmente conclu¡do.---------

Asi lo proveyó, manda y firma, el L¡c. Sergio Ramón Chávez
Solano Titular de la Coordinación de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por
y ante la L. C. Haidi Abril Castellanos Moll¡nedo, con quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
estado de Tabasco, a tre¡nta y uno de Mayo mil doce. -

-- Conste.

PLblicado en la lista de acuerdos de fecha 31 de Ma 201

Expedie.]ta: cOTAIP/1 30/2012 Foiio INFOI\IEX: 0350351 2
Acuerdo de DisDonibilidad de Información COTA|P/l39 03503512
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Villahermos¿, T¿basco; 30 de Mayo de 2012.

No. De oficio: CGS M/SSlyPc/ oa36l2o72

Asunto: Respuesta a la solicitud de información pública

Ltc. sERGro RAMóN cHÁvEz soLANo
COORDINADO R DE TRANSPARENCIA ,

ACCESO A tA INFORMACION PUBLICA,

E DtFtC¡O

En respuesta a su oficio de fecha 28 de Mayo de 2012, respecto al Exped¡ente

número COTAIP/13012012, con número de Oficio COTAIP/0355/2072, Falio de Infomex-

Tabasco: 03503512, mediante el cual solicita información requerida por Artel¡a Mont¡el,
relativa a:

"nombre de la persona responsable que se encarga de darle el manten¡miento a los
juegos que se encuentran en el parque tomas garr¡do Canabal. Otros datos

proporc¡onados para fac¡litar la local¡zac¡ón de la información, Especifico el barco piratá

sucio y con olor a orín {S¡c)".

Al respecio me permito comunicarle que:

Las personas responsab¡es que se le de mantenimiento al parque son:
. Rubén compañ Pérez Administrador del parque
. Teóf lo López castro. Subcoordinador parques convenio
. P¿olo Orrico julien director de fomento económico

cordial

Con lo anterior doy cumplimiento en tiempo y forma a la petición
d.¿s l^¿b l. prrala ertreBade ¿infor'rarion

de la cual me otorga 03

particular por ei momento, a cho la ocasió

sa udo.

lb\e' Atenta

C. NICOTAS ATEJANDRO MARIN
coord¡nador ceneral de servicios Municioales

(rc! 
^f.t 

( L, Llhrdnoc l\,iurúz Cal.l..a l,residenle l\'!Dni.Lp¡].1. Cotro Pda su Supenor Co¡o.nr nro
C c p. Lic \i, .f Ni¡¡lel l¡fr Safcliez Jcic rlcl D.pto de Conlrol Estadisii.o de Scn'icLOS NlLnLicrlales.

Coo¡d¡náció¡ Ge¡erat d6
Serv¡clG il0n¡cipates


